
“Recurso Queja Nº 1 - Castro Sánchez Julio Darwin c/ Jumbo Retail Argentina 
S.A. y otro s/Accidente - Acción Civil” 
CNT 24112/2011/1/RH1    

                                        
                                    Ministerio Público   
                        Procuración General de la Nación   

S u p r e m a    C o r t e : 

A mi juicio, las cuestiones relativas a la tasa de interés 

aquí planteadas resultan, en lo pertinente, sustancialmente análogas a las tratadas 

por esta Procuración General en la causa CNT 16100/2014/1/RH1 “Recurso 

de queja n° 1 – Nieto Oscar Eusebio c/ Provincia Aseguradora de Riesgos del 

Trabajo SA y otro s/ accidente–acción civil”, el día 5 de marzo de 2024, a cuyos 

fundamentos y conclusiones me remito en beneficio de la brevedad.  

Por ello, opino que corresponde hacer lugar a la queja, 

declarar formalmente admisible el recurso extraordinario, dejar sin efecto la 

sentencia apelada, y devolver los autos al tribunal de origen, a sus efectos. 

Buenos Aires, 7 de marzo de 2024. 
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